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EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE NEBAI, DEL DEPARTAMENIO DE QUICHE,

CERTIFICA: Que para el efecto tiene a la v¡sta el libro de Actas de Hojas Mov¡bles para Resoluc¡ones delAlcalde
Municipal, donde se €ncuentra la REsoLUclÓN DEL ALCALDE MUNtctpAL NúMERo 207-2022-sEc de fecha
catorce de julio del año dos mil veintidós, que cop¡ado literalmente dice:

"RESOIUCÚN DET ATCATDE MUNICIPAT Nt,MERO 2O&2O22.SEC

En el Municipio de Nebaj, del departamento de Qu¡ché a catorce días del mes de jul¡o de dos milveintidós.

CONSIDERANDO: que la Ley de Contratac¡ones del Estado en su artículo 48 establece que el contrato a que se
lef¡ere el artículo 47, será aprobado por la misma autoridad qu€ determina el artículo 9 de esta ley, según el
caso; el artÍculo 9 establece que para efectos de aplicación de la presente Ley, se entenderán por autoridad
superior las siguientes: ... 6) PARA LAS MUNICIPALIDADES Y SUS EMPRESAS: a) Cuando el monto no exceda de
nov€cientos mil quetzales (Q900,000.00), elAlcalde Municipal, cerente o funcionario eguivalente de la empresa,
s€gún sea el caso, en calidad de autor¡dad adm¡n¡strativa super¡or, por lo tanto el señor Alcalde Mun¡cipal de
acuerdo a lo expuesto en el presente cons¡derando tiene la facultad de dar aprobación a los contratos
adm¡nistrat¡vos de acuerdo a los montos establecidos.

CONSIDERANDo: Que elcódigo Mun¡c¡palestablece que el alcalde t¡ene las atribuciones especificas s¡guientes:
a)... b)... f) Disponer gastos, dentro de los lím¡tes de su competenc¡a; autor¡zar pagos y rendir cuentas con arreglo
al procedim¡ento legalmente establecido. g) ... l) Contratar obras y serv¡cios con arreglo al proced¡miento
legalmente establecido, con excepción de los que corresponda contratar al Concejo Municipal.

CONSIDERANDO: Que el señor Alcalde Mun¡c¡pal tiene a la vista el Contrato Adm¡nistrativo Número VEINTIDÓS

GUION DOS MIL VEINTIDOS (22-2022), del proyecto denom¡nado "COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN
(BALDOSAS, PIsOS, TUBOs, AOOQUINES Y ADHESIVOS) MUORAMIENTO PARQUE MUNICIPAL AREA URBANA

NEBA.J, QUICHÉ", de fecha cinco de julio de dos mil veint¡dós, con un monto de TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS

Mlt NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHo QUEIZALES cON SESENTA CENTAVOS (Q 392,958.60) suscrito entre la

Mun¡c¡pal¡dad de Nebai, del departamento de Qu¡ché y la empresa denominada "CoNsTRUcClÓN INTER-

PROYECTOS " y teniendo la fianza de cumpl¡m¡ento a la v¡sta, requiere de la aprobación correspondiente, como
lo ¡ndica el articulo 48 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92 del congreso de la

Republica.

PoR TANTO: El señor Alcalde Mun¡cipal en uso de las facultades que le confiere la ley RESUELVE:

l) Dár aprobac¡ón en su total¡dad al coNTRATo ADMINISTRATIVO NÚMERO VEINIDóS GUION DOS MIL

VEINTIDOS (22-2022), de fecha cinco de julio del año dos milve¡ntidós, el cual se suscr¡bió entre el señor ALCALDE

MUNICIPAL, VIRGILIO GERÓNIMO BERNAL GUZMAN Y EI SEñOT FRANCISCO ALBANORO FRANCO PUAC,

Propietario y Representante Legal de la entidad CONSTRUCCIÓN INTER-PROYECTOS, la cual fue contratada para

el Proyecto denom¡nado "coMPRA oE MATERIALES OE CONSTRUCCIÓN (BALoOSAS, PISOS, TUBO§, ADOQUINES
yADHESTVOS) ME ORAMTENTO PARqUE MUNTCTPALAREA URBANA NEBAI, QUICHÉ, contrato cuyo monto e5 por

la cant¡dad de TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO QUETZALES CON SESENTA

cENTAVOS (Q 392,9s8.60).

ll) Trasladar cop¡a del identificado documento a la Contraloría General d€ Cuentas, para su registro y efectos

legales, coñ certificación de la presente resoluc¡ón.

lll) Con cert¡ficación de la presente resolución, trasladar el exped¡ente respect¡vo a la DAFIM, para el trámite

legal correspond¡ente, facultando al señor Director de la OAFIM, para que proceda a llevar a cabo las dil¡gencias

de ley.

lV) Trasladarse certificación de la presente resoluc¡ón a la Direcc¡ón Municipal de Planificac¡ón para su

conocim¡ento y demás efectos.

V) La presente resoluc¡ón es d€ efecto inmed¡ato. Certifíquese.

Y, PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA PRESENTE CERTIFICAOÓN,

EN UNA HOJA DE PAPEL MEMBRETADA TAMAÑO OFICIO EN EL MUNICIPIO DE NEBAJ, DEPARTAMENTO DE

QUICHE, EL VEINTE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
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